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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA  

 

 

Oviedo, 23 de agosto de 2018 

 

Se le convoca a la reunión ordinaria de la Comisión de Seguimiento del Observatorio 

Permanente de Violencia de Género del Principado de Asturias, que tendrá lugar el día 

12 de septiembre de 2018 a las 12,30 h., en la sede del Instituto Asturiano de la Mujer, 

calle Eduardo Herrera “Herrerita”, s/n de Oviedo (2ª planta), con el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

2. Balance Pacto Social contra la violencia sobre las mujeres del Principado de 

 Asturias 

3. Pacto de Estado contra la violencia de género. 

4. Ruegos y preguntas. 

 

 

Almudena Cueto Sánchez 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ASTURIANO  
DE LA MUJER Y POLÍTICAS DE JUVENTUD 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA

Instituto Asturiano
de la Mujer

Oviedo, 02 de mayo de 2019

Se le convoca a la reunión ordinaria de la Comisión de Seguimiento del Observatorio

Permanente de Violencia de Género del Principado de Asturias, que tendrá lugar el día

16 de mayo de 2019 a las 12,30 h., en la sede del Instituto Asturiano de la Mujer, calle

Eduardo Herrera "Herrerita", s/n de Oviedo (2~ planta), con el siguiente

ORDEN DEL DíA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior.

2. Presentación del Título Habilitante.

3. Estudio sobre el tratamiento de las noticias sobre feminicidios en los medios de

comunicación.

4. Ruegos y preguntas.

Almudena Cu

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ASTURIANO
DE LA MUJERY POLíTICAS DE JUVENTUD

elEduardo Herrera - Herrerila, sin33006 OVIEDO !Teléfono 985.96.20.10. Fax: 985.96.20.13
E-mail: institutoasturianodelamujer@asturias.ora
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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

PRESIDENCIA Dirección General de Igualdad 

 

 

Oviedo, 1 de junio de 2020 
      

Por la presente, se convoca la reunión ordinaria de la Comisión de Seguimiento del 
Observatorio Permanente de Violencia de Género del Principado de Asturias, que tendrá 
lugar el día 18 de junio de 2020 a las 11:00 h vía telemática a través de la plataforma 
Teams, con el siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior 

2. Saludo por parte de la Directora General de Igualdad 

3. Datos sobre violencia de género generales y específicos del estado de alarma por 

crisis sanitaria COVID-19 

4.   Actualización del modelo general de atención a víctimas de violencia de género 

      en Asturias 

5.   Ruegos y preguntas 

 

 

 
Se ruega nos envíe confirmación de asistencia adjuntando la dirección de correo 

electrónico al que desea que le enviemos la invitación desde la plataforma Teams. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nuria Varela Menéndez 
DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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NO CONVOCADA 
 

Oviedo, 4 de abril de 2022 
  
      
Se le convoca a la reunión ordinaria de la Comisión de Seguimiento del Observatorio 
Permanente de Violencia de Género del Principado de Asturias, que tendrá lugar el día 26 de 
abril de 2022 a las 11:00 h vía telemática a través de la plataforma Teams, con el siguiente 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Aplicación de las medidas civiles relativas a hijos e hijas de víctimas de violencia 

de género en las órdenes de protección en  Asturias ( arts. 544 ter LECRIM). 
3. Propuestas de trabajo. 
4. Ruegos y preguntas. 

 
 
 
Se ruega nos envíe confirmación de asistencia adjuntando la dirección de correo 
electrónico al que desea que le enviemos la invitación desde la plataforma Teams. 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nuria Varela Menéndez 
DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 

 
 
A LA  COMISION DE SEGUIMIENTO DEL OBSERVATORIO PERMANENTE DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: CENTROS ASESORES DE LA MUJER, CENTRO DE 
CRISIS, COLEGIO ABOGACÍA GIJÓN Y COLEGIO ABOGADOS OVIEDO, FISCAL DELEGADA PARA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS,  
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, RED DE CASAS DE ACOGIDA, 
ASOCIACIÓN DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS, ASOCIACIÓN ABOGADAS PARA LA 
IGUALDAD, ASOCIACIÓN MAEVE, CAVASYM . 
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CONVOCATORIA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMENTO DEL 
OBSERVATORIO PERMANENTE DE VIOLENCIA DE GÉNERO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
 
 
Por la presente le traslado la convocatoria a la reunión ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento del Observatorio Permanente de Violencia de Género del Principado de 
Asturias, que tendrá lugar el día 21 de marzo de 2023 a las 11:00 h, en la sala de reuniones 
del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples del Principado de Asturias (EASMU- sector 
central, sótano -1), sito en calle Trece Rosas, nº 2, de Oviedo,  con el siguiente con el 
siguiente 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Información por parte de la Directora General de Igualdad. 
3. Presentación del Centro de Crisis para víctimas de agresiones sexuales del 

Principado de Asturias. 
4. Presentación de la Estrategia Asturiana para la abolición de la prostitución y la 

trata con fines de explotación sexual. 
5. Aplicación de las medidas civiles relativas a hijos e hijas de víctimas de violencia 

de género en las órdenes de protección en  Asturias ( arts. 544 ter LECRIM). 
6. Ruegos y preguntas. 

 
 
Se ruega confirmación de asistencia. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo, 
 

Oviedo, a fecha de la firma digital 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nuria Varela Menéndez. 
DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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